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'REAL CEDULA,

, I

POR. :LA- QU AL SE MANDA.OBSERVAR'i
guardar 1 cumplir el Tratada de Paz concluida
. entre el Rey nuestra Señor y el Emperador

de las Rusias,

AÑO. '-.1802 ..
, I

,.
\

, , . :EN SEG0V1A, ..
. EN LA IMPRENTA DE ESPINOSA_~. , .. . ,

'.

..., .



.~DON CARLOS POR" ~A GRACIA. DE DIOS,
Rey de. Castilla, de Leon, de Aragon de,' las dos
Sicilias , de, Jerusalen;' de Navarra, de Granada,
de Toledo , de Valenda, de Galicia', de Mallor ...
ca , de ~lenor'Ca,' de -Sevilla i de Cerdeña, de
Córdoba, de Córcega , de 'Murcia , d~ Jaén, de
los AJgarbes, de AI,geciras, de Gibraltar,./ de las
Islas de Canaria, de las. Indias' Orientales y Oc-
cidentales, Islas J Tierra-firme del mar Océano;
A rchidúque de Austria; Duque de Borgoña, de
Brabante y de Milan ,; ·Conde de A-bspurg, de
Flándes, 'I'irol y Barcelona ; Señor de Vizcaya
y de Melina &C.· A Jos del mi Consejo , Presi-

"dente y Oidores de mis. Audiencias y Chancille-.
tías? Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte , y

_.á todos los Corregidores , Asistente , Intendentes,
Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, y
otros' qualesquier Jueces y Justicias, ,asl de Rea-

I lengo, corno- de Señorío, Abadengo y Ordenes,
tanto á los que ahora son, como á los que serán
de aquí adelante, y dernas personas de qualesquier
estado, dignidad Ó preeminencia que sean, de ro-

. das las Ciudades , Villas y Lugares de' estos mis
Reynos y Señoríos ,á guienes lo contenido" en esta I

I mi Real Cédula tocar pueda' en qualquier mane-
ra: SABED, qll.e teniendo la satisfacción de ha-
ber concluido la: paz con el ,Imperio Ruso,' que
ha sido .el objeto de mis ~paternale$ "desvelos , ;pa-
ra que mis súbditos y vasallos gozas,en de este in-
apreciable beneficio , Y' hallándose y~ ratificada
por -mi.par.te y por la del ~Emperador de las R.u-
sias '. me hallo en paz y .10 'estan jgualn1ente todos
'mis súbditos y .dominios conel citado Emperador
'y )?s suyos; ,lo que· noticié al .mi Consejo por 'm¡
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Real Decreto de doce de AbriL próximo, para que
dispuslese-su- publicadonen la forma acostumbra-
da, Ínterin se le enriaban -de mi órden exernpla-
efes -de dicho Tratado para que le constase su c~n-
tenido, y -le observase é hiciese' observar en .la par-
Ú~que le tocaba. Publicado en el-Consejo el cita-
do mi Real Décr~to en trece del propio mes , se
acordó su' cumplimiento -; y conforme á 101 resuel-
'to en él se publicó solemnemente la ,paz "en .Ma-
drid el siguiente dia catorce: y con arteglo .á 10

1

.prevenido en el mismo Real Decreto pasó al Con- -
sejo Don Pedro Cevallos -' mi primer Secretario
de Estado -, con, R-eal Orden de diez y ocho de es-

~te mes exemplares del referido Tratado de Paz,
cp.yo tenor _$~gun su traducción -al castellano es el
siguiente. _ " _(

íJ'RATADO. SU lVIagestad el.Rey de Espaíia, y'Su Magestád
el Emperador de itodas Tas "R usiás, animados del
mismo deseo .de restablecer las- antiguas relaciones
de .amistad y buena inteligencia que subsistian en-
tre sus 'respectivas_, Monarquias, y queriendo Ile-
gar á tan.saludable fln por los medios mas fáciles y ,-.
pron~os, han autorizado á .los infrascritos con ple-
-nos poderes á este efecto ; y el, d<?declarar y es-
tipular, ,~omo declarany estipulan. " , , r.

.
r '

-ARTICULO' PRIMERO .
_ í . ,,

_','[Habrá desde este .puuto Paz ,-Amistad y buería
~nt.e1igencia entre Su .Magestad el Rey de España,
y SuMagestad el.Emperador d~ todas lasRusias.

11. .' - \, - ~

">!.Para---'ma-ntener y ¿u1ti~ar"~'esteórden de cosas,
tan .felizrnente restablecido" las dos' Cortes nom-
brarán y harán residir- la una cerca de la otra Mi-
nistros; segun 'el "uso antiguo;' y se procederá si-o
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, . 'Inmediatamente después de la aprobación de

· , : 'este Acto por,' lo~ dos Soberanos, se p blicarán
, Edictos .en sus Estados, por medio de. los quales
, <revocando lo pasado, se 'mandará á los respectivos

, / .súbditos que ~ertrate~ como individuos ,de dos Na... ' '
, dones amigas , y observen, en sus relaciones co-

, merciales y dernas. que se les ofrezcan; procederes
análogos á este estado de Paz y Amistad en que
por el presente Acto -se ven restablecidos. En fe de
lo qual lo hemos firrnado , y puesto en 'él el sello
,de ,11'Uestr~sarmas. 'En Paris á quatro de Octubre
de mil ochocientos y uno. = (L. S.)::: J. Nicolás
de Azara, "(L~ 5.) _ Le Comte Arcadi Marcoff,

f

. ,
'\,

multáneamente á este nombramiento para el prime-
ro del aRo de mil" ochocientos y.dos ~ ·6 antes si ser

.pudiere.

\ "

.111.

RAT!FIC-ACION DEL .REY, N. S..'
. (

.
, ' ""'-

I
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Don Cárlos p.or la, grada de Dios, Rey' de '
Castilla, 'de Lean, de Ar~gorri de las Dos Sieilias,
de Jerusalen , de Navarra, de Granada, de Tole~' ,
do; de Valencia ~ .de' ,G,alicia" de lVI;allorca, de Se:'"

.villa, de Cerdeiia, de Córdoba, de Córcega,. de-
Murcia, de Jaen ,,' dé los Algatbes; :<!e''AIgedtas,

<: de Gi~raltar" ele las Islasde Canaria", de las .In-
dias Orientales y Occidentales, Islas y tierra-firme'
del n?ar Océano; Archiduque de Ausiriá ~ Duque
de Borgoiia ,» de-Brabante y deMilan.; Conde dp:
Abspurg, de Flándes , del Tirol y de ,Barcelona;
Señor de Vizcaya r de Molina &c~ Por qual1tO en- ,-

". tre Nos y ~l .Emperador de-las Rusias se concluyó
y' fir~ó'el dia quatro de',Oc'ttibre del pr:ese.nte año /
por medio de Pleniporenciarios, que / autorizamcs
suficientemente pór ambas patres, un Tratado de J
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P~~ .y .Amistad, qqe comprehende U11 preámbulo
y- tres articules .en laforma y del tenorsiguienre .

.Aqul e~~Tratado,
Por tanto" habiénd~ visto y examinado los ,~e-' j' .

feridos tres artículos,' he' venido' el} aprobar y rati-:
ficar quanto contienen', corno en virtud de 'la pré- -
senté los apruebo y rati,flco,' todo en 'la mejor, -y
mas .amplia forma. que puedo" prometiendo en fe i .

y palabra de Rey cumplirlo y observarlo : .y \ 'ha-
cer que se. cumpla y observe .enrerámente, ~om.o
siyo mismo los hubiese firmado. En fe de lo .qual

, - mandé, despachar la presenté ~.firmada de mi mano,'
'sellada con mi sello, 'Y refrendada .por el infrascri-
,to mi. Consejero y primer Secretario de Estado y
del Despacho, Dada en S.. Lorenzo ~ cinco de Pi-
ciembre de mil ochocientos ,y uno, = Y·O EL
REY. = Pedro Cevallos, t',

.. ( ,

I ,

..~ATIFICA,CION· D'EL, EMPERADOR
DE LAS RUS'I4S.

Nos AJexandrq.. ~ri~ero por .la grad,a divina,
Emperador y Autocraror de todas 'las Rusias '. de '
Moscovia ,: !(iovia, W!adimiria,. N ovogorod , 'Gzar
'de Casan, Czar de .Astracan, Czar de' Siberia, Czar
del Chersoneso Táurico, Señor de Plescau; y Gran'
Duque de Smolensco., de .Lithuania , V olhinia y
~odolia,'J)uqu~ de Estonia , ,de. Livonia , de' Cúr-
Íandia y -Semigalla, .de- Sarnogicia , Ca'relia,' Jvve- I

ria , Jugofi~" Perrnia ,., Wiatka, \ Bulga,f¡ta y otros;
S~~OI' ~y ~~an Duqu.~, 4el N ovogorod l?feri'or, de ,
~~erl:llgovl~ 'j l\esanl;l " Polock, (H.(~~tovla, Ya ros-
,Iavía , Belo.:.Ose.ria·, Udoria, Obdoria , Condinia,
Vitepsk, Mste~lavia';; Dominador de toda ,ra parte
del Norte; .Seiior de Jvería, Y' 'Príncjp?' heredira-

.. ) rio y Soberano de los Czares de 'Cártalinia y'Geof~. '
. w·
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gia,. COlnO tambien de Cabardinia , de los 'Prínci-
pes de ,Czircasia, de GOfshia y de otros;' .Sucesor
de .Noruega.; puqué de Schlervic ; Holstein'-;-' de
Storrnaria , de Ditmarsen y"de ,Oldemburgo, y Se-

.' ñOJ" de Jevver &c~sce. &c~Hacemos saber por la
presente que 'por -quanto en conformidad de nues-.
tras deseos y los' de S. M. C. el Rey de España pa-
ra el restablecimiento .de la antigua amistad' y bue-
na. armonía entre ambos Soberanos, se' concluyó y

, \ "finn6 por nuestrosrespectivos plenipotenciarios e.l1
Paris el' qU,at~o 'de Octubre dé, mil ochocientos y
uno un'Acto, 'que literalmente es como sigue.

I •

, .

Aqul el Tratado."
Por. tanro , después de haber visto y exámi ...

nado este A'cró', hemos venido en aprobarlo y ra-.
tificarlo , como por la presente lo aprobarnos y ra-
.tificarnos en todos sus capitulos , prometiendo baxo '
. nuestra palabta por. ~ os' y por nuestros sucesores
que observaremos y cumplirémos quanto Va con ve..,

. ~',nido en esteAcro , sin faltar en .nada, En fe de
'lo qual , habiendo firmado de nuestra mano esta
'tiuestra Rati6cacÍon Imperial" mandamos revestir la

! con nuestro sello. 'Imperial. Dado' en, S. Petersburgo
" ,'el veinte y siete de Febrero .del -aiio ele mili ocho-

, cientos y,do,s del nacimiento de Christo , ir del ,pri~
, mero de nuestro Imperio. .-:ALE~XANDRO..:::::

El Vice-Canciller Príncipe' Kurakin.. , ',r'

, ~'

,. ,

, '
PLENIPOtENCIA- DEL :REY N. s,.. ' ( ,

') , '

• :' J'-.- pon C'~r.~o§por la gracÍá c1~,píos' j Rey' 'ele'
'~C;ª~.t~H~"de Leon i ,de' Atagon ',de ras' D?s' .Sicilias, .
, de':.:J esusalen ,,",de' N ávarra, de' Granáda, dé Toledo, ,

. ' .de Valencia, de G~11d'~1,,'de Mallo'rca" cíe' .Sevilla, ,/
/ de: Cerdefia", 'de: Córdoba , de' C9'fC'ega ~ de' Ml:lrci'a,'

dé j aen , de-JdS" AIgarbes';, de Algeciras, de'Gíb'ral~ r'>

, ./-,
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tar dé las Islas de;Can:aria ;.~delas Indias Orienta-, "

les y Otc.identales" Islas ,Y ~ierra-fitn)e d~l mar
Océano; cArchiduque de Austfla ; .Duque de :Bor.... \
goi1a, de Brabanre y de Mil:1,?; (~onde de Abspurg,
de Flápdes, del Tírol y de' Barcelona; Señor de
·Vizcaya y de Moli~a &c ..,.P?: qt;'anto el e~tado de' ('
guerra en que nos hallamos Juntamente con nuestra'
amiga y aliada laRepüblicá Fran"cesa contra el Eril ...
perador Autocraz de .rodas las Rusias, sus "súbditos'

, 'y pueblos , ~s un~estado violento para las Naciones;
y deseando el bien de la' humanidad, estamos iÍJ .... - .
clinados 'á terminar la presente ,gu.erra siempre. qUé;se nos ofrezca una pa'z' s6lida' y decorosa para nues-
tros amados ,pueblos y vasallos , 'como igualmente
'para la Rep~úbli,ca'Francesa, sin ' c~ya , concurren-
'cia no queremos, ni debemos tratar de paces, segul1
lo convenido en nuestro Tratado ,de Alianza.de'

,_ 'diez y' ocho de ~Agosto de mil setecientos noventa' y,
seis: :for tar~to, teniendo entera satisfaccion y con-
fianza en vos D~ Josef Nicolás de Azara., Caballe-
ro Gran Cruz de la Real Orden de Cárlos 'III·y de
la de S. Juan, nuestro -Consejero deEstado, y Ern- -
bax~dor Extraordinarioy Pleriipotenciario de .nues-
tra Persona, cerca dela República Francesa, hemos
venido en elegiros. y nornbraros , corno en virtud
de la presente os elegimos y 'nombramos ,,"dándoos

"--fodo. nuestro poder y facultad en la mas amplia for- ,"¡.
, . ,..,-,

ma que se reqUIera -y -sea' necesane, pa,ra q~e por
No~, y representando nuestra propia Persona , Y

. en "rrtud de las instrucciones que os tenemos ca ..
municadas , po dais tratar, ajustar y. arreglar , .jun-
tamente con los f'¡énipot~nciario.s de: fa RepúbH,ca
.Francesa , .con '"lapersona' o'-rpersonas leghimlé:lflilen;"
te autorizadas POf- s~M. l. de' todas las ~llsia~
"quanto convenga /.á nuestros Intereses' pata el res-
tablecimiento de 'la Paz con el Impe'~io Ruso , éon-' .-
'viniendo '-y, firmando qualesquiera -atticulosv-pactos \)

/
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Ó convenciones conducentes ~ dicho fin; y nos

, obligamos y ,promerem'os en fe y palabra de Rey
, / ... I •

_ que estaremos y pasaremos por quanto trateis,
'ajusteis y firmeis en nuestro nombre , y lo obser-
varemos y cumplirémos ,inviolablemente , ratificán-
dolo para 'ello en especial forma, En fé de lo qual
mandamos despachar la presente, firmada de nues-'

" tra mano , sellada 'con nuestro sello, y refrendada
por el infrascrito nuestro Consejero y primer Se- \

, cretario de Estado y del Despacho. Dada en.Aran ...'
juez á quince de Febrero de mil ochocientos y

. uno. =YO EL REY. =Pedro, Cevallos.
, ' \

CERTIFICACION ,1
"-

DEL 'CAMBIO DE LAS RATIFICACIONES.
,

HoY' tres de .Abril (veinte Iy dos de Marzo). d~
mil ochocientos y, dos á las tres' de la tarde , el Ca-

, ballero Azara, Gran Cruz de la Real Orden de
, Cárlo~ 111 'yCde.la de S. Juan de Jerusaleri" Conse-
jero de Es~ado 'de SuMagestad-Católica , y su Em~,'
.,baxador Extraordinario cerca de \-la . .Repriblica .
. F"f.ancesa, Plenipotenciario nombrado por S; N,l. el
,'Rey de España ; y el. 'Conde Arcadi de l\1~rcoff,'
Consejero Privado. actual de .S. M. el Empei+ador
de todas las Rusias , Caballero de la Orden -de San
Alexandro N eusky , Gran Cruz de la de S. 'Valdo-
miro primera ,',clase ;, 'Plenipotenciario nombrado
por S. M. el Emperador de Rusia, habiéndose [un-
radó ten la posada .dél E!li'baxadór de, S. M. Cáróli-

. ca, '~1Gn.cangead9 ,l~s' R~'tificacion~s extendid~~ en ' ,
debida 'forma ¿fél\:Acto concluido yfirmadopor los
~isinos'en' Parisel' qu'airo~de Üctubrede mil ocho-
• 7

,c1entq,~.'J uno. .." "':",' . .
, En fe de 'lo qual los mismos Plenipotenciarios

han liécho y firmado por duplicado el p~esente
proceso verbal, y han hecho poner en él los sellos

, ' ,

I •
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, 'E I P .) d Ab'l (. -dde sus armas. n ans a -tres e 1"1 vemte y os
de Marzo) de mil ochocientos y dos. = (L. S.)= J lO

.Nicolas de Azara. =(L. S.) =El Conde de Marcoff,
I Visto por el 'mi Consejo el.Tratado de Paz in-

serto, con lo expuesto -por mls Riscales, por Decre ....
to de veinte y cinco del. presente "mes' se t acordó
expedir esta mi Cédula: por la qual os mando á,
todos y cada uno de vos en vuestros respectivos
lugares, distritos, y jurisdicciones veais el .r~feri-
do Tratado de Paz .ajustado entre mi Corona y el
Emp~rador de las Rusias, y. le ,guardeis, cum-
plais i executeis en la par!e que os corresponda,
como en sus artículos. se ~OJ1tiene-;>slnpern~itir su
contravención ~etÍ'';-manera'- alg':1na: que .asi es 11ú
voluntad ; y que' al traslado impreso. de' esta' mi
Cédula, firmado ~de .Don Bartolorné M ufioz de
Torres, mi Secretado, Escribano de Cámara mas

'/ antiguo y de Cobierno del mi Consejo, se le' .dé
la misma fe y crédito que á su original. Dada en
Aranjuez l? .' treinta de Mayo de, mil ochocien-
'tos y dos. =yo EL REY. =Yo D. Sebastian Pi-
ñuela, Secretario :d~l Rey nuestro Señor, lo hice
escribir por su maridado ..=,EI Barón de Castiel.zc
El Marques de Fuerte-hijar.' ~ D. Juan Antonio
Pastor. _ D. Josef Ma~ía Puig, = D. Manuel del
Pozo'. =Registrada, ,D. Josef Alegre. = Teniente de
Canciller mayor,' -D. Josef Alegre~ =Es copia de r:

su or~ginal, de que certifico• ....:D. . Bartolomé
Muñoz~ : ,
Es copia á la letra de' su origin'ctl, que se, halla unido á :el .

Expediente formado ensu cumplimiento; o/ para que conste , yo
el Infrascripto Secretario mas antiguo del Ilustre .Ay'untam;'en~ola
certifico I y firmo en Segovla á veinte- y dos,de julio. de 'mil ocho-
cientos, y 'dos. ' '.' , .. ,J . - .

.Águstin l1efinieTlegit4~
Picatoste,

I
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